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Para facilitar la comprensión lectora, sobre las definiciones que se encontrarán de 

aquí en adelante, se presenta la siguie nte lista de definiciones y conceptos.  

 

Acción de racionalizar el consumo de energía a través de 

buenas prácticas ejecutadas en procedimientos de una vida 

cotidiana.  

Consiste en el estudio y veri ficación de los flujos de energía 

(generación y demanda) que se producen dentro de una 

instalación operante, presentando un informe de diagnóstico, 

con conclusiones, recomendaciones y propuestas de mejora. 

Existen diferentes niveles de profundidad de inspe cción y 

análisis en una auditoría energética.  

También conocido como Búnker C o Fuel Oil. Es el 

combustible obtenido como resultado de la destilación del 

petróleo, comúnmente clasificados como Fuel Oil No. 5 y No. 6.  

También c onocido como uso eficiente de la energía, es la 

optimización del consumo energético a través de productos o 

acciones puntuales, evitando utilizar más que la energía 

necesaria para un objetivo final.  

Es la capacidad que tiene una materia para produ cir trabajo 

en forma de movimiento, luz, calor, entre otras formas.  

Fuentes energéticas obtenidas a partir de recursos naturales, 

sin requerimiento de transformaciones para su adquisición, 

entre ellas están : Petróleo , Carbón , Gas Nat ural , Hídricos , 

Geotermia , Biogás , Leña , Bagazo de Caña , Solar  y Eólica  

Fuentes energéticas obtenidas a partir de procesos de 

transformación de las fuentes energéticas primarias, estas son : 

Electricidad , Gas Licuado de Petróleo, Gasolina , Keroseno , 

Diésel , Fuel Oil , Coque  y No Energéticos . 

Sello, estampa, o placa incluida en forma visible sobre la 

superficie de un equipo determinado. El etiquetado 

energético expone el consumo energético anual del equipo 

que la  porta.  

Gas atmosférico, el cual absorbe y a su vez emite radiación 

hacia superficies, dentro de un rango infrarrojo.  

Conjunto de principios que se adoptan o imponen para 

orientar conductas o ejecución de acciones en el de sarrollo de 

una actividad.  

Energía disipada por equipos y conductores que conforman 

las líneas de distribución.  
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Guatemala es el país que tiene la mayor población en la región del Sistema de 

Integración Centroamericana; un 28.50% de los más de 60 millones de habitantes en 

dicha área, son guatemaltecos. De ahí que también sea uno de los mayores 

consumidores de recursos energéticos en la región. Sobre las diversas fuentes de 

energía que se utilizan en Guatemala (p. ej. Elec tricidad, leña o hidrocarburos), un 

punto de referencia es el consumo nacional de kilo barriles equivalentes de petróleo 

que se registró en el 2020, mismo que ascendió a 92,696 kBEP.  

 

Está comprobado en el Balance Energético de Guatemala, herramienta util izada para 

contabilizar la oferta, distribución y demanda de recursos energéticos, que más de la 

mitad de la demanda anual de energía de la población a nivel nacional, se cubre con 

leña, principal fuente energética utilizada en actividades que se desarroll an en los 

hogares, principalmente en aquellos que se encuentran en áreas rurales.  

 

De igual manera se consumen hidrocarburos como combustible utilizado para la 

cocción de alimentos, movilidad marítima, aérea y terrestre; sin embargo, en 

Guatemala la totali dad de los hidrocarburos, se importan, razón por la que tanto los 

precios como la capacidad de suministro o abastecimiento, dependan en nuestro 

país, de las condiciones del mercado internacional. A manera de ejemplo, en el año 

2020, se importaron 33.40 mil lones de barriles de hidrocarburos para usos generales 

(GLP, gasolina superior y regular, diésel bajo en azufre y ultra bajo en azufre), de los 

cuales el 95% fue utilizado para abastecer la demanda nacional.  

 

Por otro lado, se pueden observar condiciones d e mal aprovechamiento de recursos 

energéticos en el subsector eléctrico del país, en donde al año 2020, las pérdidas 

técnicas y no técnicas por el servicio de distribución ascendieron a más del 15% de la 

demanda que esta actividad abastece. Asimismo, el se ctor transporte terrestre 

representa poca diversificación en el consumo de recursos energéticos, ya que 

principalmente se demandan gasolina y diésel para un parque vehicular cuya 

antigüedad sobrepasa los 18 años.  



 

P á g i n a  7 | 86  
 

A lo anterior, se suma la presencia de la t ecnología en la vida diaria de la mayoría de 

la población del país. Su uso está presente en todas las actividades cotidianas; el 

incremento tecnológico es significativo, además, por el hecho de que la parte más 

gruesa de la pirámide etaria de Guatemala, se  encuentra en actividades de formación, 

educación o económicamente activa.  
 

Considerando las circunstancias anteriores, se puede deducir que en Guatemala se 

hace un mal manejo de los recursos energéticos, existiendo,  además, un débil control 

de la fabricac ión, importación y comercialización de tecnologías al no contar con una 

infraestructura de la calidad que pueda sopesar tal situación; a tal punto que la 

población guatemalteca corre el riesgo de que los recursos energéticos disponibles 

se agoten. Esto con stituye un problema de índole nacional que hay que priorizar en la 

agenda pública, y abordarse con un enfoque preventivo pero urgente, con la 

participación y compromiso de los diferentes sectores de la sociedad guatemalteca. 

Corresponde al Estado, por medi o del Ministerio de Energía y Minas, proponer, 

coordinar, impulsar y monitorear la atención a esta problemática, así como las 

intervenciones necesarias para la solución de la misma; de ahí el interés de que se 

implemente la presente política pública nacion al en el área de la eficiencia energética.  
 

La Política Nacional de Eficiencia Energética (PNEE), presentada por el MEM, 

constituye entonces, la herramienta por medio de la cual la coparticipación del 

Gobierno y Sociedad Civil, incidirá en la atención a la s causas del problema planteado, 

así como en la prevención de los efectos que el mismo pueda provocar. El contenido 

propuesto en el presente documento, encuadra perfectamente con el marco legal y 

de políticas públicas del país, respondiendo además a compro misos internacionales 

que Guatemala ha adquirido por medio de la suscripción de convenios, agendas, 

tratados y convenciones, entre otros.  
 

En el ámbito legal, la política se subsume a la Constitución Política de la República de 

Guatemala, como ley superior  a nivel nacional, vinculándose además con una serie de 

leyes ordinarias, reglamentos y normas que determinan la orientación de la gestión 

gubernament al en temas de electricidad, energía renovable, mercado mayorista, 

medio ambiente, cambio climático entre otros, todos atinentes al tema que se aborda 

en el presente contenido. En cuanto a las políticas públicas nacionales, la política da 

respuesta y se vincula, de manera directa o indirecta, inicialmente al Plan Nacional de 

EǸɾǍɶɶɐȺȺɐṞ ©ẏǍʌʔɅṝ ¸ʔǸɾʌɶǍ gʔǍʌǸɃǍla 2032, así como a las Prioridades y Metas 

Nacionales que del mismo se desprenden. Asimismo, a una serie de políticas que 

tienen nexo con el tema energético: electrificación, medio ambiente, clima, bosques, 

residuos y desechos sólidos, educación, competit ividad, fortalecimiento municipal y 

uso eficiente de leña.  
 

Por último, existe una fuerte vinculación y guarda congruencia con instrumentos 

internacionales ratificados por Guatemala: desde los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible, pasando por compromisos re lacionados con cambio climático, reducción 

de GEI, uso responsable de mercurio y trabajo coordinado en estas temáticas -entre 

otras varias -, a nivel centroamericano, Belice y República Dominicana.  
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Se puede verificar en el desarrollo de la política, que su  contenido está alineado a 

todos  estos instrumentos jurídicos, políticos e internacionales, con los cuales busca 

una implementación articulada y coordinada que incluya la participación a  nivel 

interinstitucional, con el involucramiento de la sociedad civil . El detalle de los 

instrumentos indicados se puede observar en el marco jurídico y político del presente 

documento.  
 

La línea de construcción de la presente política pública, define en su contenido como 

objetivo genera l: ẌMɾʌǍǩȺǸǪǸɶ ǱȡɶǸǪʌɶȡǪǸɾ ɳǍɶǍ ȓǍɶǍɅtizar el manejo y uso eficiente de 

los recursos energéticos disponibles, como medida para coadyuvar al desarrollo 

sostenible de la población guatemalteca, en un entorno que propicie además la 

ǪɐɅɾǸɶʬǍǪȡɑɅ ǱǸȺ ǍɃǩȡǸɅʌǸ ǍȺ ᶰᶮᶳᶮẍṞ ǸȺ ǪʔǍȺ ɾǸ ǱǸɾȓȺɐɾǍ ǸɅ ᶲ ɐǩȲetivos específicos:  

 

1. Fomentar el uso de tecnologías eficientes para maximizar el aprovechamiento 

de los recursos energéticos, a través de capital humano formado en los 

diferentes sectores del país . 

 

2. Contribuir a la protección de la economía y bienestar de la población 

guatemalteca que tiene acceso a la cobertura eléctrica . 

 

3. Fortalecer los mecanismos de coordinación y consenso entre la 

institucionalidad pública y la población para optimizar el uso de los recursos 

energéticos disponibles en el país . 

 

4. Incremen tar la oportunidad de investigación y desarrollo de proyectos de 

eficiencia energética en beneficio de los sectores consumidores de energía en 

el país . 

En ese marco, el Ministerio de Energía y Minas, en su calidad de ente rector y 

normativo de todo lo rela cionado al tema energético, asume el liderazgo para, en el 

marco de la presente política, desarrollar múltiples acciones técnicas, políticas y 

sociales que deberán ser adoptadas e implementadas por todos: instituciones 

públicas, sector privado y sociedad c ivil en general. Asimismo, el MEM será el vínculo 

de coordinación para verificar el cumplimiento del contenido de este instrumento, 

por medio de sistemas de monitoreo, evaluación y seguimiento que permitirán una 

retroalimentación continua.  

 

La importancia de que cobre vigencia una política de eficiencia energética en el país, 

radica en el impacto que tendría en aspectos económicos, de seguridad, ergonómicos 

y ambientales. Esto, logrando que para el año 2050 un alto porcentaje de la población 

cuente con info rmación, conocimientos y lineamientos que le permitan implementar 

acciones concretas de eficiencia energética con pertinencia cultural.  
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El marco jurídico en el cual se fundamenta la formulación de la presente política, parte  

de los diversos tratados, convenios, convenciones y declaraciones internacionales a 

los cuales Guatemala está adscrita, y que la presente política contribuirá por medio 

del cumplimiento de diferentes compromisos. Entre los principales, destaca la 

Agenda 2 030 para el Desarrollo Sostenible aprobada en la Cumbre de la Naciones 

Unidas realizada en Nueva York en el año 2015; de esta agenda se derivan los 17 

Objetivos de Desarrollo Sostenible, los cuales implican acciones de carácter 

obligatorio de parte de los Estados Miembros, previstos para el año 2030 con el 

propósito de poner fin a la pobreza, proteger el planeta y mejorar la vida de la 

población mundial.  

El país en materia energética aportará por medio de esta política al cumplimiento del 

ÃEñ ᶱ ẌñǍȺʔǱ ʳ =ȡǸɅǸɾʌǍɶẍṞ ÃEñ ᶵ ẌMɅǸɶȓȣǍ !ɾǸɵʔȡǩȺǸ ʳ ¸ɐ >ɐɅʌǍɃȡɅǍɅʌǸẍṞ Ǹ 

ȡɅǱȡɶǸǪʌǍɃǸɅʌǸ ǍȺ ÃEñ ᶯᶯ Ẍ>ȡʔǱǍǱǸɾ ʳ >ɐɃʔɅȡǱǍǱǸɾ ñɐɾʌǸɅȡǩȺǸɾẍṞ ʳ ÃEñ ᶯᶱ Ẍ!ǪǪȡɑɅ ɳɐɶ 

ǸȺ >ȺȡɃǍẍṣ 

Asimismo, el país forma parte del Acuerdo de París desde el año 2016, el cual tiene 

como objetivo evitar que el incremento de la temperatura media global del planeta 

supere los 2°C, razón por la cual contempla acciones en materia de eficiencia 

energética para mitigar emisiones de Gases de Ef ecto Invernadero .  

Por otro lado, el país pertenece al Protocolo de K yoto desde 1999, en seguimiento a 

los compromisos adquiridos en la Convención Marco de las Naciones Unidas Sobre el 

Cambio Climático, aprobados en el año de 1995. Ambos documentos tienen como 

objetivo reducir las emisiones de Gases de Efecto Invernadero -GEI- causantes del 

calentamiento global.  

En cuanto al Sistema de Integración Centroamericana -SICA-, Guatemala fue de los 

suscriptores originales tanto de la Organización de Estados Centroamericanos 

(ODECA) como del Protocolo de Tegucigalpa en donde se creó  el SICA, en 1991. En 

2018, se aprueba el Reglamento de organización y funcionamiento del consejo de 

ministros de energía del SICA, el cual ordena sus instancias de apoyo, como el Comité 

de Directores de Energía, la Unidad de Coordinación Energética del SI CA -UCE SICA- 

y los grupos técnicos.  

MȺ ǪɐɅʬǸɅȡɐ ǱǸɅɐɃȡɅǍǱɐ Ẍ¶ȡɅǍɃǍʌǍẍṞ ʌȡǸɅǸ ɳɐɶ ɐǩȲǸʌɐ proteger la salud humana y el 

medio ambiente de las emisiones y liberaciones antropógenas de mercurio y de los 

compuestos de merc urio, e incluye disposiciones en mater ia de información pública, 

educación ambiental, fomento de la participación y fortalecimiento de capacidades.  

En el ámbito nacional, el marco jurídico parte de la Constitución Política de la 

éǸɳʕǩȺȡǪǍṞ ɃȡɾɃǍ ɵʔǸ ǸɅ ɾʔ ǍɶʌȣǪʔȺɐ ᶯᶰᶳ ǱǸǪȺǍɶǍ ẌǱǸ ʔʌȡȺȡǱǍǱ ʳ ɅǸcesidad pública la 

explotación técnica y racional de hidrocarburos, minerales y demás recursos no 

ɶǸɅɐʬǍǩȺǸɾẍṣ MȺ ǍɶʌȣǪʔȺɐ ᶯᶰᶷ ǱǸȺ ɃȡɾɃɐ ǪʔǸɶɳɐ ȺǸȓǍȺ ǱǸǪȺǍɶǍẍ ǱǸ ʔɶȓǸɅǪȡǍ ɅǍǪȡɐɅǍȺ ȺǍ 

electrificación del país, con base en planes formulados por el Estado y l as 
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ɃʔɅȡǪȡɳǍȺȡǱǍǱǸɾṞ ǸɅ ȺǍ ǪʔǍȺ ɳɐǱɶǎ ɳǍɶʌȡǪȡɳǍɶ ȺǍ ȡɅȡǪȡǍʌȡʬǍ ɳɶȡʬǍǱǍẍṣ !ɃǩǍɾ ɅɐɶɃǍʌȡʬǍɾ 

constituyen el fundamento legal supremo, en cuyo marco se define el contenido de 

la presente política; esto, guardando el principio de constitucionalidad dado que la 

m isma gira alrededor de un tema de necesidad pública relacionado específicamente 

con la electrificación y la eficiencia energética en el país.  

Por su parte, la Ley del Organismo Ejecutivo detalla en su artículo 34 las funciones del 

Ministerio de Energía y ¶ȡɅǍɾṞ ǸɅʌɶǸ ȺǍɾ ǪʔǍȺǸɾ ɾǸ ǱǸɾʌǍǪǍ ȺǍ ɾȡȓʔȡǸɅʌǸ  Ẍ¬Ǹ ǪɐɶɶǸɾɳɐɅǱǸ 

atender lo relativo al régimen jurídico aplicable a la producción, distribución y 

comercialización de la energía y de los hidrocarburos, y a la explotación de los recursos 

mineros; para ello tiene -la siguiente función -entre otras -: a) Estudiar y  fomentar el 

uso de fuentes nuevas y renovables de energía, promover su aprovechamiento 

racional y estimular el desarrollo y aprovechamiento racional de energía en sus 

diferentes formas y tipos,  pro curando una política nacional que tienda a lograr la 

ǍʔʌɐɾʔȒȡǪȡǸɅǪȡǍ ǸɅǸɶȓǹʌȡǪǍ ǸɅ ǸȺ ɳǍȣɾẍṣ  

La Ley General de Electricidad, aprobada en 1996, fue implementada para el desarrollo 

y aseguramiento del sistema eléctrico nacional. Establece los mecanismos que  rigen 

y monitorean las actividades del mercado eléctrico, conformado por las actividades 

de generación, comercialización, transporte, distribución y consumo de electricidad. 

Posteriormente se oficializa el Reglamento de la Ley General de Electricidad, 

ate ndiendo así al artículo 4 de las disposiciones transitorias de la ley en mención.  

El Reglamento del Administrador del Mercado Mayorista por su parte, contiene las 

normas que permiten el abastecimiento suficiente y confiable del servicio de energía 

eléctric a. 

Así mismo , la Ley de Tarifa Social establece las regulaciones específicas a fin de 

favorecer al usuario regulado, más afectado por el incremento de los costos de la 

producción de la energía eléctrica.  

En el año 2003 se crea la Ley de Incentivos para el Desarrollo de Proyectos de Energía 

Renovable, la cual tiene por objeto promover el desarrollo de proyectos de energía 

renovable y establecer los incentivos fiscales, económicos y administrativos para el 

efecto.  

Estos mandatos se complementan con lo que par a el efecto estipula el Reglamento 

Orgánico Interno del MEM (aprobado por Acuerdo Gubernativo 382 -2006), el cual en 

su artículo 16 estipula específicamente las  funciones y atribuciones de la Dirección 

General de Energía, entre las que destaca las siguiente ɾṝ ṟǩṶ MȲǸǪʔʌǍɶ ȺǍɾ ɳɐȺȣʌȡǪǍɾṞ 

ɳȺǍɅǸɾ ǱǸ MɾʌǍǱɐ ʳ ɳɶɐȓɶǍɃǍɾ ȡɅǱȡǪǍʌȡʬɐɾ ǱǸ ȺǍɾ ǱȡʬǸɶɾǍɾ ȒʔǸɅʌǸɾ ǸɅǸɶȓǹʌȡǪǍɾṟ ȓṶ 

Promover y desarrollar programas dirigidos al estudio, uso eficiente, conservación de 

las fuentes energéticas y divulgar los logros obtenidos pa ra vincularlos al desarrollo 

ǱǸȺ ɳǍȣɾṟẍ 
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El Manual de Procedimientos de la Unidad de Planeación Energético Minero 

(aprobado por Acuerdo Ministerial 445 -2012) es consecuente con todo lo anterior, ya 

que describe que entre las funciones y atribuciones de la Unidad de Planeación 

MɅǸɶȓǹʌȡǪɐ ¶ȡɅǸɶɐ ɾǸ ǸɅǪʔǸɅʌɶǍ ȺǍɾ ɾȡȓʔȡǸɅʌǸɾṝ Ẍṣṣṣ ȓṶ MȺǍǩɐɶǍɶ ǱȡǍȓɅɑɾʌȡǪɐɾ ɵʔǸ 

permitan la formulación de planes y programas en materia de política energética y 

ɃȡɅǸɶǍṟ ĥ ȲṶ fɐɃǸɅʌǍɶṞ ǱȡɾǸɏǍɶ ʳ ǸɾʌǍǩȺǸǪǸɶ ǱǸ ɃǍɅǸɶǍ ɳɶȡɐɶȡʌǍɶȡǍ Ⱥɐɾ ɳȺanes, 

programas y proyectos relacionados con el ahorro, conservación y uso eficiente de la 

energía en todos los campos de la actividad económica y adelantar las labores de 

difusión  ɅǸǪǸɾǍɶȡǍɾṟẍ 

Otra ley asociada a la temática de esta política es la Ley de Protección y Mejoramiento 

del Medio Ambiente, cuyo objeto permite velar por el mantenimiento del equilibrio 

ecológico y la calidad del medio ambiente, a fin de mejorar la calidad de vida de los 

habitantes del país.  

La Ley Forestal, declara de urgencia naci onal y de interés social la reforestación y la 

conservación de los bosques, propiciando el desarrollo forestal y su manejo sostenible.  

Por último, la Ley Marco de Cambio Climático fue aprobada en 2013, y tiene por objeto 

establecer las regulaciones necesar ias para prevenir, planificar y responder a los 

impactos del cambio climático en Guatemala.  

Existe también una gama de normas técnicas específicas en la temática de eficiencia 

energética, que han sido adoptadas en el país, por medio de la Comisión 

Guatemal teca de Normalización -COGUANOR -. Estas cobran una importancia 

estratégica, ya que, por un lado, muestran el interés que ha existido en nuestro país 

para lograr una vinculación voluntaria a normativas relacionadas con la temática de 

eficiencia energética; y por otro, constituyen la base para crear el marco específico -

en materia de importaciones -, al cual debe adherirse toda persona legal o jurídica que 

quiera unirse a las gremiales que las han adoptado.  

Guatemala en total ha adoptado diez de estas normas h asta la fecha, las cuales se 

describen a continuación, recalcando el enfoque específico de cada una de ellas. 1 

ǒ Eficiencia Energética  Método de ensayo para determinar las 

medidas eléctricas y fotométricas de fluorescentes compactos y circulares  de 

un solo casquillo.  

ǒ  Eficiencia Energética para equipos de refrigeración comercial 

autocontenidos Ṿ Límites de los valores de consumo.  

ǒ  Eficiencia energética para equipos de refrigeración comercial 

autocontenidos Ṿ Etiquetado.  

ǒ  Eficiencia energética para equipos de refrigeración comercial 

autocontenidos Ṿ Métodos de ensayo.  

                                                
1 Vale la pena destacar que actualmente el país no cuenta con un comité técnico especiali zado en la 
materia.  
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ǒ . Eficiencia energética de refrigeradores electrodomésticos y 

congeladores electrodomésticos Ṿ Límites máximos de consumo de energía.  

ǒ . Eficiencia energética de refrigeradores electrodomésticos y 

congeladores electrodomésticos, Etiquetado.  

ǒ  Eficiencia energética de refrigeradores electrodomésticos y 

congeladores electrodomésticos Ṿ Métodos de ensayo.  

ǒ   Eficiencia energ ética. Acondicionadores de aire tipo ventana, 

dividido y paquete. Rangos de eficiencia energética.  

ǒ  Eficiencia energética. Acondicionadores de aire para recintos con 

capacidades de enfriamiento de hasta 10 548 W /36 000 BTU/h) Ṿ Etiquetado.  

ǒ  Eficiencia energética. Acondicionadores de aire tipo ventana, tipo 

dividido y tipo paquete Ṿ Métodos de ensayo.  

En el ámbito de políticas públicas a nivel nacional, se puede mencionar que existen 

instrumentos relacionados con el tema, tales como el P lan Nacional de Desarrollo, 

©ẏǍʌʔɅṝ ¸ʔǸɾʌɶǍ gʔǍʌǸɃǍȺǍ ᶰᶮᶱᶰṞ ǱǸɅʌɶɐ ǱǸȺ ǪʔǍȺṞ ǸȺ MȲǸ ẌéǸǪʔɶɾɐɾ ɅǍʌʔɶǍȺǸɾ ɳǍɶǍ țɐʳ 

ʳ ɳǍɶǍ ǸȺ ȒʔʌʔɶɐẍṞ ǸɾʌǍǩȺǸǪǸ ȺǍɾ ɾȡȓʔȡǸɅʌǸɾ ɳɶȡɐɶȡǱǍǱǸɾ ɵʔǸ ɾǸ ǍɾɐǪȡǍɅ Ǎ ȺǍ ǍʌǸɅǪȡɑɅ ǱǸȺ 

problema identificado: i) adaptación y mitigación fren te al cambio climático; ii) acceso 

a energía de calidad y con cobertura nacional; iii) incremento de la participación de la 

energía renovable en la matriz energética, considerando la participación ciudadana y 

con pertinencia de pueblos maya, xinka, garífun a, de género y etaria.  

Con el fin de verificar el cumplimiento a nivel de país de los mandatos provenientes 

ǱǸȺ æȺǍɅ ©ẏǍʌʔɅṝ ¸ʔǸɾʌɶǍ gʔǍʌǸɃǍȺǍ ᶰᶮᶱᶰ ʳ ǱǸ Ⱥɐɾ ÃǩȲǸʌȡʬɐɾ ǱǸ EǸɾǍɶɶɐȺȺɐ ñɐɾʌǸɅȡǩȺǸṞ 

surgieron 10 Prioridades Nacionales de Desarrollo y de estas, 1 6 Metas Estratégicas de 

Desarrollo.  

En ese marco, se busca responder a las siguientes prioridades: empleo e inversión, 

acceso al agua y gestión de los recursos naturales, educación y valor económico de los 

recursos naturales.  

La Política Energética 2013 -2027  consta de cinco ejes operativos, de los cuales se 

ʌɐɃǍ ǸɅ ǪɐɅɾȡǱǸɶǍǪȡɑɅ ǸȺ ɅʕɃǸɶɐ ᶲ Ẍ!țɐɶɶɐ ʳ ʔɾɐ ǸȒȡǪȡǸɅʌǸ ǱǸ ȺǍ ǸɅǸɶȓȣǍẍṞ ɵʔǸ ǱȡǪʌǍ 

las acciones a realizar para crear los mecanismos que permitan el uso eficiente y 

productivo de la energía, y lograr que el 30% de las instituciones públicas utilicen 

eficientemente la energía. La presente Política se adhiere a este objetivo en la 

búsqueda de los mecanismos para el uso eficiente y productivo de la energía en los 

sectores de servicios públicos, industrial , residencial y de comercio y otros servicios del 

país. Lo anterior, con el fin de lograr la institucionalización de la eficiencia energética 

del país en los diferentes sectores.  

La Política Energética 2019 - 2050  constituye un mandato de carácter instituc ional, 

cuya implementación es responsabilidad directa del MEM. Estimula acciones 

dirigidas a operativizar la implementación de estrategias nacionales de eficiencia 
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energética en los sectores residencial, servicios públicos, industrial, movilidad y 

transpor te, comercio, servicios privados, e industria energética logrando así el 

beneficio de toda la población guatemalteca.  

Entre otras políticas relacionadas con el tema, se puede mencionar la Política 

Nacional de Electrificación Rural , que busca el incremento de los usuarios con acceso 

a la electricidad de forma sostenible en el tiempo; aumentando la cobertura eléctrica 

considerando la implementación de nuevas tecnologías de abastecimiento e 

identificando las áreas a electrificar a través de una metodología que  permita 

establecer los proyectos prioritarios, incentivando la productividad local mediante 

proyectos de electrificación.  

La Política Nacional de Cambio Climático  pretende adoptar prácticas de prevención 

de riesgo, reducción de la vulnerabilidad y mejora de la adaptación al Cambio 

Climático, y contribuya a la reducción de emisiones de Gases de Efecto Invernadero  

en su territorio, coadyuve a la mejora de la calidad de vida de sus habitantes y 

fortalezca su capacidad de incidencia en las negociaciones intern acionales de cambio 

climático.  

En el caso de la Política Marco de Gestión Ambiental  se promueven acciones para 

mejorar la calidad ambiental y de la conservación del patrimonio natural de la nación, 

así como el resguardo del equilibrio ecológico para garant izar el acceso a sus 

beneficios para el bienestar económico, social y cultural de las generaciones actuales 

y futuras.  

La Política Nacional de Educación Ambiental  de Guatemala  busca implementar 

programas y procesos de educación ambiental formal, no formal e informal con 

enfoque multicultural y de equidad, que permita la sensibilización de la sociedad para 

la adopción de actitudes responsables en la conservación de los bienes y servicios 

ambientales.  

Por su parte la Política Nacional de Producción más Limpia  aporta al desarrollo 

sostenible, de tal forma que se aprovechen racionalmente los bienes y servicios 

naturales, se re usen los residuos y desechos y se realice un adecuado manejo de 

contaminantes.  

La Política Nacional de Competitividad  crea las condicione s de competitividad 

necesarias para incrementar la productividad y generar crecimiento económico 

inclusivo, acelerado y sostenible, con una tasa promedio superior al 6% anual de 

crecimiento del Producto Interno Bruto, para el año 2032.  

En cuanto a la Polít ica Económica  orienta a lograr el crecimiento económico de forma 

sostenible que proporcione oportunidades que se reflejen en empleos decentes y de 

calidad, que permitan una reducción sustantiva de la pobreza y la desigualdad. Con 

el fin de generar una mayo r inclusión social, su objetivo primordial es crear suficientes 

y adecuadas oportunidades de desarrollo humano para toda la población por medio 

de un modelo de crecimiento económico incluyente y sostenible.  
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La Política Nacional para la Gestión Integral de Residuos y Desechos Sólidos  busca 

minimizar de manera eficiente, los riesgos a los seres humanos y al ambiente, en 

especial la reducción de la cantidad o peligrosidad de los desechos sólidos que llegan 

a los sitios de disposición final a través de una gest ión integral que contribuya al 

bienestar del ambiente y la salud. Es una Política Marco, enfocada a toda clase de 

residuo y desecho sólido en general, que orienta y plantea la necesidad de fortalecer 

el marco jurídico y normativo en la materia considerando  las características en base 

al origen, composición o peligrosidad de los residuos y desechos sólidos. Con su 

ejecución se implementa y fortalece la gestión integral de los residuos y desechos 

sólidos con los actores y sectores involucrados a través de la participación social para 

propiciar un desarrollo sostenible en Guatemala.  

La Política de Conservación, Protección y Mejoramiento del Ambiente y los Recursos  

tiene por objeto armonizar, definir y dar las directrices a los diferentes sectores para el 

mejora miento del ambiente y la calidad de vida de los habitantes del país; el 

mantenimiento del equilibrio ecológico, y el uso sostenible de los recursos naturales . 

La Política Forestal de Guatemala  su objetivo es incrementar los beneficios 

socioeconómicos de lo s bienes y servicios generados en los ecosistemas forestales y 

contribuir al ordenamiento territorial en tierras rurales, a través del fomento del 

manejo productivo y de la conservación de la base de recursos naturales, con énfasis 

en los recursos forestal es y los recursos asociados como la biodiversidad, el agua y los 

suelos; incorporando cada vez más la actividad forestal a la economía del país en 

beneficio de la sociedad guatemalteca . 

Por su parte, la Política Nacional de Reducción de Riesgos a Desastres  se sustenta en 

la preocupación por salvaguardar la vida humana, minimizar los daños a las personas, 

a los pueblos, a las comunidades y a los asentamientos humanos, causados por el 

impacto recurrente de diversos desastres a los que está expuesto el país, 

considerando también las grandes pérdidas económicas que impiden el desarrollo 

seguro, sostenible e integral de la nación.  

Asimismo, la Política de Fortalecimiento de las Municipalidades  busca fortalecer las 

municipalidades del país para que puedan prestar eficientemente los servicios que 

les corresponden, elevar la calidad de su gestión, asumir de mejor forma sus 

competencias y alinear sus acciones con las Políticas de Estado, mediante el apoyo 

articulado y coordinado de las instituciones públicas y de las asociaciones de 

municipalidades.  

Entre otros instrumentos de gestión vinculados al tema de esta política se encuentra 

el Plan Nacional de Energía 2017 - 2032 , el cual busca apoyar los esfuerzos de país 

para la reducción de emisiones de Gases de Efecto Invernadero  (GEI), a lo que esta 

política proporciona las directrices necesarias en materia de eficiencia energética que 

coadyuvan a la mitigación y adaptación de los efectos provocados por el cambio 

climático.  
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El Plan Nacional de Eficiencia Energética 2019 - 2032  se enfoca en la creación de una 

hoja de ruta que será de suma utilidad para las organizaciones nacionales e 

internacionales, dispuestas a involucrarse en el cumplimiento de las metas de esta 

política.  

En cuanto al Plan de Expa nsión Indicativo del Sist ema de  Generación  y el Plan de 

Expansión del Sistema de  Transmisión , ambos relacionados al servicio de energía 

eléctrica, determinan las consideraciones para que el sistema nacional 

interconectado opere en óptimas condiciones, asegurando la confiabilidad y  la 

continuidad de dicho servicio.  

El Plan Indicativo de Electrificación Rural  busca ampliar la cobertura de la red 

eléctrica del país, para diversificar las opciones de acceso a recursos energéticos para 

la población y así contribuir al desarrollo y biene star humano.  

El Plan de Acción Nacional de Cambio Climático , define las principales acciones y 

lineamientos que las instituciones de gobierno y demás sectores del Estado que 

deberán seguir para contribuir de manera efectiva a la reducción de la vulnerabili dad 

en que se encuentra la mayoría de la población nacional, ampliar la capacidad de 

adaptación del país y reducir las emisiones de gases efecto invernadero, ante la 

amenaza de los efectos del fenómeno del cambio climático y la variabilidad del clima.  

Así mismo, la Estrategia Nacional de Producción Sostenible y Uso Eficiente de Leña 

2013-2024  busca garantizar el abastecimiento de leña para la población, desarrollando 

instrumentos, medios y capacidades a nivel local que permitan producir leña en forma 

sosten ible y facilitar la adopción de tecnología apropiada para el uso eficiente de la 

leña; generando fuentes de empleo rural no agrícola, reduciendo los efectos adversos 

del humo para la salud de las personas y favoreciendo la conservación de los bosques.  

La Política Nacional de la Calidad 2019 -2032, tiene como objetivo coadyuvar a la 

productividad y competitividad del país, mejorando las condiciones del comercio 

nacional e internacional de bienes y servicio s, mediante el despliegue y el 

fortalecimiento de la institucionalización del Sistema Nacional de la Calidad . 

La Política Centroamericana de Gestión Integral de Riesgo es el instrumento de 

Política Pública Regional especializada en materia de gestión de riesgos, en el cual se 

establecen medidas, compromisos y acciones, que aportan a los lineamientos 

político -estratégicos para contrarrestar la vulnerabilidad en el impacto de fenómenos 

naturales y el cambio climático, y fortalecer las instituciones que atienden estas 

emergencias.  

Con base en las políticas públi cas analizadas y vinculadas al problema público 

identificado, se puede establecer que actualmente algunas instituciones contribuyen 

a la resolución de dicha problemática por medio de algunos programas estratégicos 

relacionados con el tema energético. Entre  ellas se puede mencionar el Ministerio de 

Energía y Minas como ente rector en la temática del sector energético, quien 

implementa como parte de su gestión, uno de los programas sustantivos 
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ǱǸɅɐɃȡɅǍǱɐ ẌuɅǪɶǸɃǸɅʌɐ ǱǸ ȺǍ MɅǸɶȓȣǍ éǸɅɐʬǍǩȺǸ ǸɅ ȺǍ ¶Ǎʌɶȡʽ MɅǸɶȓǹʌȡǪǍẍṞ ɃȡɾɃɐ 

que orienta a la búsqueda de evitar el riesgo del agotamiento de los recursos 

energéticos disponibles en el país.  

MɾʌǸ ɳɶɐȓɶǍɃǍ ȓǸɅǸɶǍ ǸȺ ɳɶɐǱʔǪʌɐ ȡɅɾʌȡʌʔǪȡɐɅǍȺ ǱǸɅɐɃȡɅǍǱɐ ẌuɅȒɐɶɃǸɾ ʳ ɳɶɐɃɐǪȡɑɅ 

ǱǸ ɳɶɐʳǸǪʌɐɾ ǱǸ ȓǸɅǸɶǍǪȡɑɅ ǱǸ ǸɅǸɶȓȣǍ ɶǸɅɐʬǍǩȺǸẍṞ ǱǸȺ ǪʔǍȺ ǱǸʬȡǸɅǸ ǸȺ ẌuɅȒɐɶɃǸ 

preliminar del avance del Plan de Expansión del Sistema de generación y transporte 

2020 -ᶰᶮᶱᶲẍṞ ɵʔǸ ǪɐɅȺȺǸʬǍ ǍǪǪȡɐɅǸɾ ɵʔǸ ǪɐɅʌǸɃɳȺǍɅ ȺǍ ɳȺǍɅȡȒȡǪǍǪȡɑɅ ǱǸ ȺǍ ǸʲɳǍɅɾȡɑɅ 

del Sistema Eléctrico Nacional, por medio del cual se muestr an los intereses públicos 

en cuanto a la mejora de la eficiencia energética de los sistemas de generación y 

transmisión de energía eléctrica.  

ñǸ ȡǱǸɅʌȡȒȡǪǍ ʌǍɃǩȡǹɅ ǸȺ ẌuɅȒɐɶɃǸ MɾʌǍǱȣɾʌȡǪɐ !ɅʔǍȺ ǱǸȺ ñʔǩɾǸǪʌɐɶ MȺǹǪʌɶȡǪɐẍṞ ǱɐɅǱǸ ɾǸ 

reportan los eventos releva ntes suscitados en el subsector eléctrico anualmente. Por 

ʕȺʌȡɃɐṞ ǸȺ ẌuɅȒɐɶɃǸ ǱǸ ɾǸȓʔȡɃȡǸɅʌɐ ɳǍɶǍ ȺǍ ɶǸǱʔǪǪȡɑɅ ǱǸ Ⱥɐɾ gǍɾǸɾ ǱǸ MȒǸǪʌɐ 

uɅʬǸɶɅǍǱǸɶɐ ṵgMuṶ Ǎ ɅȡʬǸȺ ɅǍǪȡɐɅǍȺẍṞ ǸȺ ǪʔǍȺ ǪɐɅɾʌȡʌʔʳǸ ʔɅ ȡɅɾʔɃɐ ɳǍɶǍ ȺǍɾ ǸɾʌȡɃǍǪȡɐɅǸɾ 

de las emisiones de GEI que el sec tor energético del país presenta por medio del 

Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales.  

Las instituciones identificadas se mencionan en la siguiente tabla.  

Tabla 1. Instituciones vinculadas al problema central identificado . 

Gestión de apoyo a las 

actividades de regulación 

del subsector eléctrico de 

Guatemala  

 

Regulación de la 

fiscalización de la calidad del 

servicio de electricidad del 

subsector eléctrico de 

Guatemala  

Regulación de la vigilancia y 

monitoreo del mercado 

eléctrico del subsector 

eléctrico de Guatemala  

Formación de recurso 

humano  
Formación ocupacional certificable y c apacitación  

Asistencia t écnica  Asistencia Técnica . 

Certificación laboral  

 

Certificación laboral  bajo normas de competencia 

laboral . 
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Gestión ambiental con 

énfasis en el cambio 

climático  

Emisión de licencia s, resolución e informes 

ambientales . 

Elaboración de medidas de adaptación y 

mitigación al cambio climático . 

Conservación y protección 

de los recursos naturales y 

ambiente  

Elaboración de políticas, planes y estratégicas 

ambientales . 

Control de la cont aminación hídrica y prevención 

de la desertificación y sequía.  

Asesoría en la aplicación de procesos productivos 

más limpitos . 

Supervisión de plantas de tratamiento de aguas 

residuales . 

Sensibilización socio 

ambiental y participación 

ciudadana  

Capacit ación socio ambiental  

Sensibilización y concientización ambiental  

Desarrollo de la 

infraestructura vial   

 Regulación de transporte 

extraurbano por carretera  

Promoción de la inversión y 

competencia  

Servicios de análisis, diagnósticos y proyectos para 

mejorar la inversión y competitividad . 

Servicios de normalización, metrología y 

acreditación . 

Servicios de capacitación para la c ultura de la 

competencia . 

Asistencia y Protección al Consumidor . 

Educación escolar primaria  

Educación ambiental  para el desarrollo sostenible . 

Educación escolar básica  

Educación escolar 

diversificada  

Edu cación extraescolar  

 

Fuente: E laboración propia, Sistema de Contabilidad Integrada Gubernamental -SICOIN. 

Consultado en agosto de 2021.  
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